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P R Ó LO G O

La Especialización en Seguros y Seguridad Social de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 
de la Universidad de La Sabana, presenta ante la comunidad aseguradora, con motivo de la cele-
bra ción del vigésimo quinto aniversario de su fundación, la V edición del libro Seguros. Temas 
esenciales. Esta obra consta de cuatro partes que permiten una visión holística del seguro:

La primera, sobre aspectos legales, la segunda, referida a las pólizas, la tercera, con temas propios 
de la empresa de seguros y la cuarta que trata los aspectos técnicos del seguro.

La citada especialización cuenta a la fecha de la presente edición con 886 egresados titulados, 
pa   ra quienes la obra será de especial interés; así como para los actuales y futuros estudiantes, 
los profesio nales del seguro, tales como abogados, técnicos de seguros, funcionarios de las com pa -
ñías de seguros y de reaseguros, intermediarios de seguros, agentes, agencias y corredores, profesores 
de se  guros y de derecho comercial, jueces y todas las personas interesadas en este contrato, quizás el 
que contiene, para los países, el más grande alcance en lo social y en lo económico.

En efecto, el seguro protege al núcleo más importante de la sociedad: la familia, a través de segu  ros 
de vida, accidentes, educación, bienes, entre otros. Igualmente, cubre a la industria y al comercio, 
ade más, sin este instrumento de previsión, el Estado no podría protegerse de las obligaciones que 
contraen los contratistas con este: para lo cual exige seguros de cumplimiento, de igual manera, 
con el seguro de responsabilidad civil se cubren los eventuales actos culposos en que pueden 
incurrir las personas. Sin el seguro de transporte no habría garantía para los distintos actores que 
en este intervienen, solo para citar algunos ejemplos.

La presente obra ofrece el estudio del aseguramiento desde distintos ángulos y constituye im-
por  tante aporte a la doctrina de los seguros. Nuestros más vivos agradecimientos por su valio sa 
colaboración académica a los coautores; a la doctora Diana María Gómez, directora de espe cia -
lizaciones, y al doctor Fernando Palacios Sánchez, asesor de procesos académicos de la espe ciali-
zación y profesor de Dere cho de Seguros de esta.

Carlos Enrique Arévalo Narváez
Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Universidad de La Sabana





PRIMERA PARTE

A S P E C TO S  J U R Í D I CO S

I. Incumplimiento recíproco
Álvaro Mendoza Ramírez

1.1. Reseña

La finalidad del escrito, en la versión enviada, hasta la fecha todavía inédita, fue establecer un aná-
lisis crítico sobre la evolución de la jurisprudencia relativa al incumplimiento recíproco, evolución 
que ha tenido, desafortunadamente, un resultado generalmente desorientador. Sin embargo, en 
las últimas decisiones se adivina una nueva orientación, que el suscrito recibe con alborozo, bien 
a pesar de las falencias en lo tocante a la posibilidad de restablecer el equilibrio económico en los 
casos en que se acepte la resolución o la terminación del contrato, y en lo relacionado con definir 
qué sucede cuando una parte pide la resolución o terminación y la otra reconviene, solicitando 
el cumplimiento forzado (o al contrario), punto este último que ni siquiera se ha tocado en las 
decisiones jurisprudenciales.

1.2. Contenido

Un tema que ha suscitado opiniones muy encontradas en la jurisprudencia y en la doctrina es el 
del incumplimiento recíproco o mutuo, respecto de un convenio contractual. Llamamos así, por 
regla general, a aquel en el que todas las partes omiten la satisfacción plena de lo pactado. 

En tanto el acreedor tiene derecho a la satisfacción total de lo debido, el cumplimiento apenas 
par cial del deudor constituye paralelamente incumplimiento del resto de su compromiso. Men-
cio namos lo anterior, por cuanto en materia de incumplimiento recíproco puede darse que una o 
algunas de las partes hayan cumplido parcialmente su débito y, a partir de este pago incompleto, 
se presente el incum plimiento de todos los demás contratantes, incluyendo aquel o aquellos que 
atendieron parcial men te su deber.
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En todo caso, conviene advertir que el incumplimiento que permite la resolución o terminación 
de lo pactado, según las palabras más técnicas del artículo 870 del ordenamiento mercantil, es 
aquel que con alguna impropiedad, a partir de la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, incorporada a nuestro derecho interno 
por la Ley 518 de 1999 y de los Principios de UNIDROIT, promulgados en 2004 y actualizados 
en 2016, debe ser denominado como esencial o sustancial, es decir, aquel respecto del cual pueda 
suponerse racionalmente que no satisface las expectativas del acreedor de una manera importante, 
sin que se trate de algo meramente porcentual o cuantitativo. En efecto, un incumplimiento no 
sustancial o no resolutorio, como prefiere con razón denominarlo nuestra Corte, solo da lugar a 
que se pida la ejecu ción forzosa, no la resolución o terminación de lo pactado.

La alternativa que la ley hoy consagra no proviene del derecho romano, que solo la conoció de 
mane ra parcial y en algunos casos, cuando se hubiera estipulado expresamente (lex commissoria, 
Valencia, 1960), sino del derecho canónico, en el cual sus cultores, por razones de equidad, propu-
sieron la fórmula de “non servanti fidem, non est fides servanda” (Capitant, 1989). El inspirador 
del Code Civil francés, Robert Joseph Pothier, fue claro al expresar que “a pesar de que no se pac-
ta se en un contrato la condición resolutoria [denominación está harto desafortunada, porque la 
condición se refiere a las obligacio nes, no a los contratos], esta debía subentenderse, de modo que 
quien incumpla faculta al otro contratante para pedir la resolución” (Dupin, 1824).

La posición reiterada de la Corte sobre este particular, varias veces expresada, se resumió en el 
con te ni do de la siguiente sentencia:

Acudiendo a los antecedentes doctrinales, la jurisprudencia de la Corte, salvo la sentencia de 23 de 
noviembre de 1978, al fijar el verdadero sentido y alcance del artículo 1546 del Código Civil, en más 
de un centenar de fallos ha sostenido que constituyen presupuestos indispensables, para el buen 
suceso de la acción resolutoria emanada de la condición resolutoria tácita los siguien  tes: a) que 
el contrato sea bilateral; b) que quien promueva la acción haya cumplido con sus obligaciones 
o que haya esta do dispuesto a cumplirlas (negrilla y subraya fuera del texto) y, c) que el otro 
contratante haya incumplido las obligaciones que le corresponden [...]. El precepto contenido en 
la acción resolutiva no permite entenderlo, porque no lo dice, que dicha acción pueda promoverla 
con éxito cualquiera de los contratantes cuando se da el caso de incumplimiento recíproco de 
obligaciones simultáneas (Sala de Casación Civil, 1979).

La posición anterior, repetida por años, tiene el gravísimo inconveniente de mantener vigente el con-
tra to y ligadas a las partes por un vínculo que solo puede terminar por la expiración del plazo pactado 
o por la presencia de una condición resolutoria establecida, en caso de que estas cir cunstancias se 
den y se den en un plazo razonable. No parece haber sido esta la intención de los legisladores civil y 
comercial, frente a una situación a todas luces ilógica. Mantener las partes ligadas por largo tiempo, 
a pesar de que puedan haber suspendido la ejecución contractual en desarrollo de lo previsto por 
el artículo 1609 del Código Civil, cuando ninguna de ellas puede pedir ni el cumplimiento ni la 
resolución o terminación de lo pactado, no es cosa razonable. Esta es la situación que la doctrina y 
la jurisprudencia han denominado con acierto como el “estan ca miento contractual”.

Respecto de la posición anterior, piénsese en la situación de unos contratantes que hayan cum-
pli  do al menos parcialmente prestaciones recíprocas, pero no equivalentes, quedando entre ellos 
un balance desfavo rable para algunos de ellos, sobre el cual no cabe la acción de pedir el resta-
ble  cimiento median  te la solicitud de atención a las prestaciones incumplidas o de la reso   lu ción o 
terminación, liqui dan do las consecuencias que se hayan podido producir. Acaso puede suponerse 
en este evento, con un poco de imaginación, la posibilidad de invocar un enri quecimiento sin 
causa, pero estaríamos en tal caso acudiendo a un instrumento paralelo, residual y ajeno a aquel 
que debería dimanar del contrato mismo recíprocamente incumplido.
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Una posición intermedia, vigente durante pocos años, pretendió encontrar en el incumplimiento 
recí  proco de las partes una expresión tácita de una voluntad resciliatoria o de un distracto con-
trac tual, como igualmente se lo denomina, en el sentido de que, si ninguna de ellas se mo vió 
a cumplir con lo prometido, esta conducta implica, no solo un desentendimiento de lo pac-
tado, sino además un querer tácito enderezado a desvincularse mutuamente de la voluntad 
contractual, como expresamente lo permite el artículo 1602 del Código Civil.

La tesis anterior, que buscaba solucionar parte del problema, no dejando a las partes atadas y sin 
posi bi lidad de ninguna acción, fue rápidamente recogida por una cadena de providencias que 
regre san a la posición anterior afirmando, en este caso, a nuestro juicio con toda razón, que una 
voluntad de destrate, de revocación del compromiso, debe deducirse de conductas claras de las 
partes, en tanto en este sentido la voluntad expresa o tácita debe ser inequívoca, como resulta del 
artículo 1506 in fine del Código Civil y del artículo 824 del Código de Comercio1. Por lo demás, 
esta tesis no enfrentó la forma de liquidar las prestaciones recíprocas que pudieran resultar de la 
pretendida resciliación tácita.

Con todo, en nuestra opinión, el problema merece una revisión, por cuanto, si se ha pretendido 
salvar solo el derecho de la parte cumplida o dispuesta a cumplir, por otra parte, resulta irrazonable 
mante ner sin solución un vínculo jurídico que no permite ninguna clase de acceso a la justicia. 
De alguna manera, por este camino se está incurriendo en el mismo problema que la doctrina 
anota respecto de las llamadas obligaciones naturales, que carecen de acción para exigir su 
cumplimiento. El régimen jurídico no puede reconocer la existencia de relaciones obligacionales 
que no permitan una solución jurisdiccional, en tanto es esta la última ratio, cuando las partes 
mismas no encuentran los caminos para resolver sus diferencias, caminos estos que son los más 
sensatos, pese a lo cual deben existir solu cio nes heterocompuestas, cuandoquiera que no se 
logran las autocompuestas.

El problema de mantener atadas a las partes se ve con mayor claridad a través del artículo 865 del 
Códi   go de Comercio, nunca invocado curiosamente por la jurisprudencia, según el cual:

El incumplimiento de alguno o algunos de los contratantes no liberará de sus obligaciones a los otros, a 
menos que aparezca que el negocio se ha celebrado en consideración a tales contratantes o que sin ellos 
no es posible alcanzar el fin propuesto.

Esta norma debe contrastarse con la del artículo 1609 del Código Civil, que constituye un bri llan te 
agregado de don Andrés Bello a sus referentes en el Code Civil francés de 1803, para concluir que 
el incumplimiento no es liberatorio, sino que apenas autoriza a las demás partes para suspender 
la ejecución contractual mientras la justicia decide. Que el artículo 865 se trate de un precepto 
comercial no es óbice, en nuestro criterio, para su aplicación a las cuestiones civiles. Por décadas, 
hemos sos teni do la remisión inversa a aquella del artículo 822 del Código de Comercio, en el 
entendimiento de que los vacíos o perplejidades de la legislación civil deben resol verse acudiendo 
a aquella mercantil, en tanto se trata de ordenamientos ambos de derecho privado, que regulan 
materias, no solo afines, sino generalmente idénticas.

No siendo, por tanto, liberatorio, si bien este incumplimiento autoriza a las demás partes para 
suspender la ejecución contractual a su cargo, por otra parte, mantiene los vínculos obligacio-
na  les y, en tanto estos existan, debe admitirse para ellos la posibilidad de exigirlos o de pedir su 

1 Véanse Sents. de 18 diciembre 2008, exp. 1996-09616-01; de 17 febrero 2007, exp. 0492-01; de 1º diciembre 1993, expt. 4022; 
de 7 marzo 2000, exp. 5319; de 14 diciembre 2010, exp. 4101-31-03-001-2002-08463-01, y de 28 febrero 2012, exp. 05282-
3103-001-2007-00131-01
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liberación. Lo propio de una obligación es su exigibilidad, salvo el instituto anacrónico de las deno-
minadas obligaciones naturales. De no ser así, carecería de sentido la disposición del artí culo 865 del 
Código de Comercio antes citada. La presencia de la mora, en desarrollo de la pre vi sión del artículo 
1609, destruye sin duda alguna los efectos relativos al derecho de pedir per  jui cios posteriores a 
dicha mora, pero no necesariamente la exigibilidad de lo pactado, ni la posibi lidad de solicitar 
su liberación. El derecho de acción no está inescindiblemente atado a la mora. De lo contrario, 
no podría entenderse la posibilidad de impetrar una nulidad o de soli citar una revisión ante una 
excesiva onerosidad sobreviniente, etc., cuando no se hubiere dado el fenó meno moratorio.

Impedir que cualquiera de las partes acuda a solicitar una solución jurisdiccional, si no logra un 
acuerdo con las demás, a nuestro juicio es una solución contraria al artículo 229 de la Constitución 
Política, que autoriza a toda persona para acceder a la administración de justicia. Dentro de esta 
perspectiva, debe modularse el entendimiento del artículo 1546 Código Civil y del artículo 870 
del Código de Comercio.

Por esta razón, nuestra posición personal consiste en sostener que, en el caso de incumplimiento 
recíproco, debe abrirse la puerta para que cualquiera de las partes pueda solicitar alguna de las dos 
posibilidades que derivan del artículo 1546 del Código Civil y del artículo 870 del Código de Comer-
cio, es decir, pedir la resolución o terminación de lo pactado, liquidando las respectivas presta ciones 
mutuas o, en subsidio, acudir a exigir el cumplimiento demorado. Sin embargo, está claro que el 
desentendimiento recíproco de lo convenido debe llevar a que, en tal caso, ninguna de las partes 
pueda exigir de la otra las consecuencias de la mora posterior al respectivo incum plimiento, en tanto 
ambas incumplieron. Por este camino, se evita que las partes queden en una suerte de limbo jurí-
dico, no pudiendo exigirse nada, pero a la par manteniendo los lazos adqui ridos.

La tesis que avanzamos, aceptada incidentalmente por la Sala de Casación Civil de la Corte2, no es 
contraria a los textos legales, como se ha afirmado expresamente en varias decisiones de la Sala de 
Casación Civil, incluso en una de las más recientes3, según adelante se verá. Esta última implica 
un importante giro jurisprudencial, pero con todo mantiene una interpretación excesivamente 
exegética del artículo 1546 del Código Civil y del artículo 870 del Código de Comercio4. En la 
sentencia atrás mencionada, con toda razón, se expresó respecto de la doctrina tradicional:

Tal interpretación conduce necesariamente a un estancamiento en las relaciones contractuales [...] Si el 
acreedor que a su turno ha incumplido no tiene derecho a pedir la resolución, ni la ejecución, quiere ello 
decir que su derecho subjetivo carece de acción. Crédito sin acción no es crédito.

En efecto, si se repasa el artículo 1546 del Código Civil, se encuentra que, en caso de incum pli -
miento, puede “el otro contratante” (podemos leer los otros contratantes, ya que pueden ser varios) 
pedir a su arbitrio la resolución o el cumplimiento, de idéntica manera como el artículo 870 del 
Código de Comercio contempla la misma solución, refiriéndose igualmente a la otra par te. Estas 
expresiones, el “otro contratante” o “la otra” parte, no nos llevan necesariamente a entender por 
tal a quien sí cumplió o estuvo dispuesto a cumplir, sino a una parte distinta de la que invoca un 
incum plimiento ajeno, sin por ello rechazar necesariamente el propio.

Concordamos con la jurisprudencia en el sentido de que un incumplimiento recíproco no impli ca 
necesariamente una voluntad contraria a lo pactado, sino muchas veces una dificultad para 

2 Véase Sent. de 7 diciembre 1982, Gaceta Judicial, núm. CLXV.

3 Sentencia SC 1662 de 5 de agosto de 2019, Radicación 11001-31-03-031-1991-o5099-01.

4 Véase la reciente Sent. SC-1662-2019 de 5 agosto, rad. 11001-31-03-031-1991-05099-01.
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aten der el compromiso o, en no pocas ocasiones, un descuido o negligencia. En estas condicio-
nes, partiendo de reconocer que las partes se habían convenido en algo que, es de suponer, les 
interesa por igual, porque llegaron al acuerdo respectivo, no puede acogerse la conclusión, sin 
suficientes asideros, de que no se desea perseverar en lo convenido, ni que el interés negocial se 
haya necesariamente perdido. Los vínculos negociales siguen siendo “Ley para las partes”, en los 
tér minos del artículo 1602 del Código Civil, no pudiendo desatarse sino por “causas legales” o 
por un “consentimiento mutuo” que debe ser inequívoco, como lo quieren los textos de Ley5. Por 
tanto, a nuestro juicio, cualquiera de los contratantes debe ser habilitado para pedir la ejecución 
de lo debido o para optar por la liberación del vínculo. La administración de justicia no es un 
premio, una cucaña, para quien se haya comportado correctamente, sino que es un derecho de 
todo ciudadano, en forma tal que negar el acceso a ella puede ser tomado como una interpretación 
contraria al texto del artículo 229 de la Constitución Política.

Aquí podemos regresar sobre el tema tratado al comienzo, relativo a que, con todo, se haya 
presentado un cumplimiento parcial, ya sea por alguna de las partes, ya sea por varias de ellas o 
por todas, caso en el cual no podríamos predicar de quienes sí hayan satisfecho parcialmente sus 
compromisos la condición absoluta de incumplidos. En este caso, entendemos que se refuerza 
aún más nuestra posición, porque, ante la desatención ajena de lo pactado, quien reclame contra 
ella no sería necesariamente alguien en absoluto renuente a atender sus deberes contractuales.

Una objeción que puede proponerse a la tesis que sostenemos consiste en que quien demande 
cualquiera de las alternativas establecidas va a poder ser objeto de la denominada “exceptio non 
adimpleti contractus”, derivada por la doctrina del ya mencionado artículo 1609 del Código Civil. 
A esta objeción respondemos sosteniendo que, para nosotros, no sería dable aceptar esta posi-
ción, porque ella implica hacer de quien haya incumplido una especie de “paria jurídico”, a quien 
se le niega la posibilidad de defender sus derechos ante la existencia de su propia culpa. El funda-
mento de su pretensión no sería su culpa personal y exclusiva, sino una culpa compartida.

La reciente sentencia de la Sala de Casación Civil, citada bajo nota anterior N.° 7, implica una 
rectificación muy importante, al aceptar que una parte incumplida pueda, con todo, acudir a 
algu na de las alternativas del artículo 1546 del Código Civil y del artículo 870 del Código de 
Comer cio. Sin embargo, lamentamos que para esta conclusión la Corte se haya apoyado en el 
artículo 8º de la Ley 153 de 1887, norma que ha sido jurisprudencialmente fuente de muchas 
con  quis tas importantísimas dentro de nuestro derecho privado. Es verdad que resulta altamente 
plausible echar mano de esta disposición cuando no exista otra normativa aplicable al caso, bus-
cando solucionarlo a través de la analogía y, a falta de esta, de la doctrina constitucional y de las 
reglas generales de derecho. Importante nos parece que exista una ventana abierta para resolver 
cuestiones que no encuentren respuesta por otra vía, ya que el derecho debe ser completo, esto es, 
solucionar todos los problemas que se presenten, no cabiendo la posibilidad de denegar la justicia 
ante unos vacíos legales.

Sin embargo, en la materia que analizamos, no encontramos los hoyos negros que llevaron a la 
Corte a una importantísima rectificación jurisprudencial, con apoyo en el mencionado artículo 
8º de la Ley 153 de 1887. Reiteramos nuestra posición anterior en el sentido de que los textos del 
artículo 1546 del Código Civil y del artículo 870 del Código de Comercio, rectamente estudiados, 
no cierran la puerta para que cualquiera de las partes, invocando el incumplimiento de otra u 
otras, pueda acudir a una de las alternativas planteadas por estas normas. Cuando ambas se refie-

5 C. C., arts. 1506 in fine, y C. de Co., art. 824.
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ren al “otro contratante” o a “la otra” parte, ninguna de ellas está afirmando que debe tratarse de 
una parte que sí haya cumplido. Agregarle esta condición al texto, como lo había venido haciendo 
la jurisprudencia anterior, es cambiar la redacción de las normas respectivas.

Por lo demás, nos preocupa la circunstancia de que esta rectificación de la jurisprudencia tradi-
cio nal se haya adoptado de una manera muy apretada, con el auxilio de un conjuez para dirimir 
un empate en las opiniones de los señores magistrados, lo cual hace temer que la nueva línea 
adoptada no resulte hacia adelante muy estable.

Igualmente, expresamos nuestra opinión contraria a lo afirmado en la sentencia últimamente 
aludida, en el sentido de que, si se admite la acción del contratante incumplido para pedir la 
resolución o terminación de lo pactado o su ejecución forzada, según el caso, no pueda ninguna 
de las dos partes pedir perjuicios. Esta, que ha sido la posición del doctor Oviedo Albán en el 
escrito ya citado y que, como conjuez de la decisión la introdujo en ella, nos parece desacertada. En 
efecto, cabe la posibilidad de que uno de los contratantes, a pesar de su incumplimiento posterior, 
haya satisfecho de manera importante las prestaciones a su cargo, mientras el otro u otros no 
lo hayan hecho o sí hayan cumplido, pero de manera muy parcial. En este caso, debe existir un 
camino para restablecer el equilibrio económico en los incumplimientos, permitiendo que la 
parte que haya cumplido más pueda solicitar perjuicios a aquella que haya cumplido menos.

Queda por considerar lo que puede suceder si alguna de las partes que no haya satisfecho entera-
mente su débito, con todo convoca a las demás, igualmente incumplidas, para hacer uso de uno de 
los extremos de la alternativa establecida en el artículo 1546 del Código Civil y el artículo 870 del 
Código de Comercio. En este caso, cualquiera que sea la posición escogida por la parte que asume 
la iniciativa, puede suceder que la otra u otras reconvengan, proponiendo una salida contraria. Si 
la primera solicitó la resolución o terminación, la otra u otras podrían pedir el cumplimiento de 
lo pactado, frente a un vínculo todavía vigente, puesto que no ha sido ni resuelto ni se le ha puesto 
fin. Este tema no fue abordado por la sentencia que venimos comentando últimamente6, si bien 
se encuentra una referencia a él en uno de los salvamentos de voto.

En esta hipótesis, que podría ser tomada como un obstáculo insalvable para la posición que 
de fen    demos, caben a nuestro juicio dos soluciones, frente a las cuales optamos definidamente 
por la segunda de ellas: la primera, aplicar analógicamente, con un entendimiento amplio de él, 
el texto del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio, aceptando la posibilidad de 
que el juez decida entre la continuidad de lo pactado o su resolución o terminación, según las 
cir cuns tancias y cuanto pueda presumirse de la intención de las partes. La segunda, que no es 
ente ramente distinta de la anterior, aplicar el principio de la “conservación del negocio jurídico” 
o del favor contractus, para optar, en la medida de lo posible, por el cumplimiento de lo pactado, 
partien do de la base de que es este cumplimiento el que responde en mejor forma a la intención 
original de las partes y el que desarrolla de manera más adecuada textos como los de los artículos 
1501 y 1620 del Código Civil y de los artículos 865, 902, 903 y, muy particularmente, del artículo 
904 del Código de Comercio.

Obviamente, este favor contractus solo puede tener lugar cuando el examen de las circunstancias 
suscitadas con el incumplimiento recíproco no haga desaconsejable el mantenimiento de lo pac-
ta do, es decir, cuando no sea dable suponer (presunción de hombre) que las partes hayan perdido 
interés en su acuerdo de voluntades.

6 Sent. SC-1662 de 5 agosto 2019



Primera Parte. asPectos jurídicos 7  

Esperamos que el equilibrio precario que llevó a la decisión no sea posteriormente rectificado con 
nuevos pronunciamientos sobre la cuestión. Lamentablemente este temor se cumplió en senten-
cia poco posterior, que no registra salvamentos de voto, si bien varios de los magistrados que la 
suscriben habían igualmente estado de acuerdo con la decisión mayoritaria antes mencionada. 
En esta última ocasión se afirmó7.

Según el artículo 1546 del Código Civil, la acción dirigida a obtener la resolución de un contrato, así 
como la que se entabla para que ordene su ejecución, exigen que el demandante haya cumplido las 
obligaciones a su cargo. Por consiguiente, son tres los presupuestos de la acción resolutoria: a) que 
el contrato sea válido; b) que el contratante que proponga la (negrilla y subraya fuera del texto) 
acción haya cumplido o allanado a cumplir las obligaciones que asumió, y c) que el contratante 
demandado haya incumplido lo pactado (el subrayado y la negrilla son nuestros).

Por el camino de la sentencia citada se regresa a la posición anterior de la Corte, dejando de 
lado las consideraciones con las cuales hemos querido sostener nuestra posición sobre este tema. 
Afor     tu   nadamente, más adelante se regresó a la posición anterior8, si bien dentro de un marco de 
consi de raciones que no compartimos, pero a las cuales no podemos referirnos para no alargar 
exa  ge  radamente el presente escrito.
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